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Señora 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI. 
E.                                                     S.                                  D. 
 
REF. FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA. 
DTE. EDGAR HERNANDO TRUJILLO BADOS. 
DDA. MARIA ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ. 
RAD-. 76 001 31 10 001 2021 00131 00 
 
HILDA DEL CARMEN PEREZ ROSAS, mayor de edad identificada con la cédula 
de ciudadanía No 31.265.020 de Cali, vecina de esta ciudad donde tiene su 
residencia y domicilio, Abogada Titulada en ejercicio e inscrita con T.P. No 34.751 
del C.S.J. en mi calidad de apoderada judicial una vez me sea reconocido 
personería para actuar  de MARIA ALEJANDRA TRUJILLO VIVEROS, mayor de 
edad identificada con la cédula de ciudadanía No 1.107.101.302  expedida en Cali 
(V) , vecina de esta ciudad, donde tiene  su  residencia y domicilio,  quien actúa en 
su  calidad de LITISCONSORCIO NECESARIO  vinculada en audiencia de 
conciliación celebrada ante su despacho dentro del proceso  arriba referenciado de 
conformidad con el poder debidamente otorgado   a Usted con todo respeto me dirijo   
para DESCORRER EL TRASLADO Y CONTESTAR LA DEMANDA    DE 
FIJACIÓN  DE  CUOTA ALIMENTARIA PROPUESTA POR EL SEÑOR  EDGAR 
HERNANDO TRUJILLO BADOS mayor de edad identificado con la cedula de 
ciudadanía   15.813.125 de La Unión ( N) vecino y residente del municipio de La 
Unión – Nariño, proceso que se tramita ante su despacho radicación 7600 131 10 
001 2021 00131 00 ,  a través de apoderado judicial Dr. ANDRES FELIPE PIANDA 
AGREDA mayor de edad identificado con la c.c. No 1.085.309.968 de Pasto (N) 
vecino de esta ciudad donde tiene su residencia y domicilio, abogado en ejercicio 
portador de la T.P.No 293.572 del C.S.J.  Dentro del término de Ley, igualmente 
actúo como apoderada de la señora MARIA ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ, de 
condiciones civiles ya conocidas,  una vez me sea reconocida personería jurídica 
en los términos en que fue conferido el poder que se anexa.  
 
PRIMERO.- LO ADMITO, de conformidad con los documentos aportados por el 
demandante , aclarando que,  como consecuencia la sentencia anticipada y el acta 
de conciliación hace tránsito a cosa juzgada, es decir los acuerdos adelantados 
ante el Juzgado Octavo de Familia de Cali  entre el señor EDGAR HERNANDO 
TRUJILLO BADOS Y MARIA ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ aseguran que lo 
consignado en ellos no sea de nuevo objeto de debate a través de un proceso 
judicial o de otro mecanismo alternativo de solución de conflictos como es el 
presente caso ya que en  dicha sentencia también fue decidido lo relacionado a los 
alimentos y aliación a la seguridad social del demandante.  
 
SEGUNDO.- LO ADMITO.- la sociedad  patrimonial se disolvió y liquido  de 
conformidad con la sentencia anticipada No 309 del día 26 de Noviembre del año 
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2009 y se encuentra debidamente ejecutoriada y registrada en el registro civil de 
nacimiento de cada una de las partes y libro de varios.  
 
TERCERO.- LO ADMITO.- de conformidad con los documentos aportados., aclaro  
nuevamente que   dicho acuerdo entre las partes que genero la sentencia anticipada  
hace tránsito a cosa juzgada se cumplió en todas sus partes por la señora MARIA 
ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ, respecto del pago de la cuota alimentaria 
acordada por el término de una año del 26 de Noviembre del 2019 al 26 de 
Noviembre del 2020 y la afiliación al sistema de seguridad social en salud, 
finalizando dichas obligaciones el 26 de Noviembre del 2020. 
 
El señor EDGAR HERNANDO TRUJILLO BADOS. Desde el 21 de Marzo del 2019  
perdió su categoría de compañero permanente  así lo confirma la sentencia  309 
del 26 de Noviembre del 2019  sin embargo,  por acuerdo entre las partes gozo del 
beneficio de alimentos y afiliación de seguridad social en salud hasta el 26 de 
Noviembre del 2020,  en consecuencia no se encuentra en capacidad de exigir 
alimentos ni seguridad social en salud  a la señora MARIA ROSARIO VIVEROS 
VILLAMUEZ  por  no reunir los requisitos exigidos por la ley. 
 
Ahora bien al ser vinculada en audiencia de conciliación como litisconsorte mi cliente 
MARIA ALEJANDRA TRUJILLO VIVEROS en su calidad de hija a fin de dar 
alimentos a su padre es necesario recordar que el señor EDGAR HERNANDO 
TRUJILLO BADOS jamás cumplió sus obligaciones como padre,  en el presente 
caso se presentaron situaciones entre el alimentante (padre) y alimentado (hija)  
como el abandono, la negligencia, la violencia intrafamiliar , el mal trato a tal extremo 
de amenaza de muerte para mi cliente y su madre  como se demuestra con la 
denuncia formulada el 30 de Abril del 2019 ante la fiscalía radicación 
760016099165201930958 hechos recurrentes desde Marzo del 2019, delitos  que 
por si exoneran a mi cliente a prestar alimentos a su padre  con fundamento  en los 
principios de solidaridad y reciprocidad ,en consecuencia se deben negar el derecho 
que el padre no otorgo a su hija. No siendo suficiente mi cliente carece de capacidad 
económica para dar alimentos a su padre, no se ha demostrado que mi cliente está 
en situación económica tal que le permita cumplir con alimentos en favor de su 
padre, a la fecha depende económicamente de su madre señora MARIA ROSARIO 
VIVEROS VILLAMUEZ  como también en su calidad de hija es beneficiaria de la 
seguridad social.   
 
CUARTO.- LO ADMITO   de conformidad con los documentos aportados por la 
parte demandante que   refiere una pérdida de capacidad laboral. 
 
QUINTO.- NO ME CONSTA que sean sus gastos mensuales de manutención, me 
atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
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SEXTO.- LO ADMITO, los documentos aportados indica que dicha  audiencia  
fracaso. 
 

A LAS PRETENSIONES Y CONDENAS. 
 
PRIMERA.- ME OPONGO a que se declare favorablemente esta pretensión ya que 
existe sentencia judicial  anticipada No 309 del 26 de Noviembre del 2019 proferida 
por el  juzgado Octavo de Familia de Cali que hace tránsito a cosa juzgada entre 
MARIA ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ Y EDGAR HERNANDO TRUJILLO 
BADOS, así lo prueba los documentos aportados y la ley, La señora MARIA 
ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ no tiene obligación de suministrar alimentos, el 
señor EDGAR HERNANDO TRUJILLO BADOS , perdió ese derecho porque  no 
tiene la calidad ni de cónyuge ni de compañero permanente requisito exigido por el 
art. 411 del C.C. para ser titular del derecho de alimentos.  
 
ME OPONGO a que se declare favorablemente esta pretensión respecto a MARIA 
ALEJANDRA TRUJILLO VIVEROS (hija)  porque no se dan los presupuestos 
exigidos por la ley en el art 419 del C.C. se  deben considerar que no    tiene la 
capacidad económica como deudora y sus circunstancias domesticas depende en 
forma integral de su madre, adicionalmente lo fundamentado en las excepciones de 
mérito propuestas.  
 
SEGUNDA.- ME OPONGO a que la señora MARIA ROSARIO VIVEROS 
VILLAMUEZ suministre alimentos  al señor EDGAR HERNANDO TRUJILLO 
BADOS,  solicitados en esta pretensión, reitero   no reúne los requisitos exigidos 
por la ley , no tiene la calidad ni de cónyuge ni de compañero permanente lo 
consignado en la sentencia anticipada 309 del 26 de Noviembre del 2019 proferida 
por el juzgado Octavo de Familia de Cali respecto a los alimentos hacen tránsito a 
cosa juzgada y no pueden ser objeto de debate como lo pretende el apoderado del 
demandante.  
 
Respecto a mi cliente MARIA ALEJANDRA TRUJILLO VIVEROS me opongo a que 
se declare favorablemente esta pretensión por carecer de capacidad económica y 
por no reunir los requisitos exigidos por la ley. De conformidad con lo ordenado por 
el  artículo 419 del C.C. se deben considerar la capacidad económica del deudor y 
sus circunstancias domésticas, en el caso de MARIA ALEJANDRA TRUJILLO 
VIVEROS  depende en forma integral de la demandada y madre señora MARIA 
ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ. 
 
TERCERA.- ME OPONGO a que se declare favorablemente esta pretensión ya que 
este punto fue objeto de debate y decidido en la sentencia 309 del 26 de Noviembre 
del 2019 proferida por el Juzgado Octavo de Familia de Cali y  hace tránsito a cosa 
juzgada y no pueden ser objeto de debate nuevamente  respecto a la señora MARIA 
ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ. Como consecuencia de la violencia intra familiar  
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sufrida por su ex compañero durante la vigencia de la unión marital de hecho ya 
liquidada, se encuentra en tratamiento psicológico como se demuestra con los 
documentos que se aportan como pruebas. 
 
Adicionalmente dentro de la normatividad que rige a los educadores afiliados al 
sistema de seguridad social se les exige para que sean beneficiarios del mismo que 
sean cónyuges o compañeros permanentes del afiliado sin discriminación de 
sexo o género, y para acreditar la calidad de compañero permanente del 
afiliado se requiere la declaración juramentada de convivencia con 
compañero permanente ,  requisitos que brillan por su ausencia entre el 
demandante y la cotizante MARIA ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ.   
 
ME OPONGO a que se declare favorablemente esta pretensión respecto a MARIA 
ALEJANDRA TRUJILLO VIVEROS  por cuanto carece de seguridad social como 
cotizante,  siendo beneficiaria de su señora madre MARIA ROSARIO VVEROS 
VILLAMUEZ. Además  como consecuencia de la situación de violencia intrafamiliar, 
amenazas de muerte por parte de su padre se encuentra en tratamiento psicológico 
y psiquiátrico a la fecha generando la sola presencia del demandante angustia 
miedo temor por las secuelas emocionales dejadas cuando existió la relación de 
padre hija.  
 
CUARTA.- ME OPONGO a que se condene en costas y agencias en derecho tanto 
a la señora MARIA ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ Y MARIA ALEJANDRA 
TRUJILLO VIVEROS por lo anteriormente manifestado.   
 

EXCEPCIONES DE MERITO. 
 

1.- FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA:  
 
Son fundamento de la presente excepción lo establecido en el art. 411 
 Del C.C  mediante el cual se establecen quienes son titulares del derecho de 
alimentos.  
 
De conformidad con la Ley 54 de 1.990 modificada por la ley 979 del 2005  
 
“Artículo  1o. A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los efectos 
civiles, se denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una 
mujer, que sin estar casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular. 
Igualmente, y para todos los efectos civiles, se denominan compañero y compañera 
permanente, al hombre y la mujer que forman parte de la unión marital de hecho” 
 
El  demandante EDGAR HERNANDO TRUJILLO BADOS no está legitimado para 
solicitar fijación de cuota alimentaria respecto de la señora MARIA ROSARIO 
VIVEROS VILLAMUEZ,  no ostenta la calidad de cónyuge y/o compañero 
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permanente, NO EXISTE UNION MARITAL DE HECHO  conformada por la parte 
demandante y demandada principal, en consecuencia, no existe obligación de 
darle alimentos por parte de la señora MARIA ROSARIO VICEROS VILLAMUEZ 
y no se encuentra legitimado para solicitarlos.  
 
2.- EXCEPCION DE INCAPACIDAD ECONOMICA POR PARTE DE  MARIA 
ALEJANDRA TRUJILLO VIVEROS.  
 
Son fundamento de la presente excepción los siguientes:  
 
El art. 411 numeral  3 ordena que se deben alimentos a los ascendientes,  sin 
embargo hay que tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 419 del C. C. respecto 
a las condiciones del alimentante en su capacidad económica y circunstancias 
domésticas, la señorita MARIA ALEJANDRA TRUJILLO VIVEROS carece de 
empleo y capacidad económica para suministrar alimentos a su padre, 
adicionalmente se encuentra en tratamiento psicológico y psiquiátrico como 
consecuencia de la violencia intra familiar sufrida con su padre al punto de que el 
demandante haya intentado matarla y agredirla con un destornillador lo que genero 
la denuncia penal ante la fiscalía radicación 760016099165201930958 hechos 
recurrentes desde Marzo del 2019 no siendo suficiente el abandono, negligencia y 
mal trato dado por el demandante a su hija la exonera de dicha obligación si se tiene 
en cuenta que la obligación alimentaria se fundamenta el principio de 
SOLIDARIDAD Y RECIPROCIDAD . 
 
La obligación alimentaria  se establece sobre tres condiciones fundamentales: a) La 
necesidad del beneficiario. b) La capacidad del obligado para brindar asistencia 
prevista por la ley, sin que ello implique el sacrificio de su propia existencia  y c) El 
especial deber de solidaridad que existe entre uno y otro en atención a sus 
circunstancias reciprocas. En este aspecto el demandante padre violo de manera 
permanente y reiterativa sus obligaciones de padre jamás las cumplió, cometió 
delito en contra de su hija a través de la violencia intrafamiliar y amenazas de muerte 
obligándola a esconderse y estar fuera del hogar en su momento por varios meses 
ante el temor de dichas agresiones y maltrato que generaron a la fecha tratamiento 
psicológico y psiquiátrico. Asi mismo medidas preventivas de seguridad y 
protección. Tanto para su madre como para ella.  
 
3.-  EXCEPCION DE INJURIA ATROZ. 
 
El artículo 414 del C.C. prescribe en lo pertinente:  
 
“En el caso de injuria atroz cesara enteramente la obligación de prestar 
alimentos. 
“para los efectos de este artículo, constituyen injuria atroz los delitos graves 
y aquellos delitos leves que extrañen ataque a la persona del que debe 
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alimentos. Constituye injuria grave los demás delitos leves  contra cualquiera 
de los derechos individuales de la misma persona que debe alimentos.”  
 
La injuria atroz hace que el alimentante queda absolutamente liberado de la 
prestación alimentaria, siendo primeramente el delito grave que extrañe ataque a  la 
persona del alimentante, lesiona sus derechos personales, las lesiones personales, 
la injuria, la infamia,  en otras palabras los delitos lesivos de la personalidad corporal 
y moral del alimentante, de igual forma la injuria atroz para efectos de la extinción 
de la obligación alimenticia todo delito leve que extrañe ataque a la persona del 
alimentante. 
 
En el caso que nos ocupa el demandante EDGAR HERNANDO TRUJILLO 
BADOS, incurrió en injuria atroz en contra de su hija MARIA ALEJANDRA 
TRUJILLO VIVEROS  y de su madre  al ser atacadas en sus derechos personales, 
las amenazó de muerte, las ataco en su personalidad corporal y moral lo cual se 
demuestra con la denuncia radicada en la Fiscalía No  760016099165201930958 
relatando los hechos así:  
 
“DENUNCIO A MI PAREJA DE NOMBRE EDGAR HERNANDO TRUJILLO 
BADOS, PORQUE ME ESTA AMENAZANDO DICIENDO QUE ME VA A MATAR 
ASI MISMOA A MI FAMILIA Y A MI HIJA ME TOCO SACARLA DE LA CADA 
PORQUE LE IBA A DAR CON UN DESTORNILLADOR. ES UNA PERSONA 
AGRSIVA.  
 
ESTOS HECHOS SE VIENEN PRESENTANDO DESDE MARZO DEL 2019 CON 
MAS FUERZA, PERO SIEMPRE HA SIDO PATAN, PALABRAS SOECES, 
AHORA ESTA  ENFRMO CON PARALISIS LA MANO IZQUIERDA LA TIENE SIN 
MOVIMIENTO Y AUN ASI CONTINUA  CON SUS AGRESIONES Y AMENAZAS 
DE QUE ME VA A MANDAR A MATAR….. “ 
 
4.- EXCEPCION DE POSEER MEDIOS DE SUBSSITENCIA Y NO ES ACREEDOR 
DE LOS ALIMENTOS Y SEGURIDAD SOCIAL QUE PIDE. 
 
Son fundamento de la presente excepción lo siguiente:   
 
Mediante sentencia anticipada No 309 del 26 de Noviembre del 2019 en la 
liquidación de la sociedad patrimonial se le cancelo la suma de SETENTA Y UN  
MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE, ADICIONAL POR ACUERDO SE 
LE CONSIGNABA LA SUMA DE CUATROCIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE MENSUALES dinero suficiente para establecer un negocio, 
desconociendo la utilización que se le dio al mismo. 
Para el cumplimiento y entrega de dicho dinero por parte de la señora MARIA 
ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ, acudió a préstamos bancarios que aún está 
pagando, como se demuestra con los documentos aportados.  
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EXCEPCION  de COSA JUZGADA Y SENTENCIA CUMPLIDA. 
 
La sentencia 309 del 26 de Noviembre del 2019 proferida por el Juzgado Octavo de 
Familia dentro del proceso de declaración de UNION MARITAL DE HECHO 
radicaba bajo el No 76001 31 10008 2019 00340 00 entre el demandante en el 
presente proceso y la demandada principal MARIA ROSARIO VIVEROZ 
VILLAMUEZ se encuentra debidamente ejecutoriada y hace tránsito a cosa juzgada 
donde se trató igualmente de los alimentos que por acuerdo entre las partes le 
suministraría la señora MARIA ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ, hasta el 26 de 
Noviembre del 2020 y la seguridad social, a pesar de que el hoy demandante era el 
compañero culpable de la ruptura de dicha unión marital de hecho por los hechos 
ya conocidos en el proceso. Dicha sentencia fue cumplida por la señora MARIA 
ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ estrictamente y dicho acuerdo no puede ser 
objeto nuevamente de debate judicial en lo pertinente, ya que se realizó ante 
autoridad  competente.  
La sentencia citada se encuentra debidamente inscrita en el libro de registro de 
varios de la notaria única del círculo de la unión (N) y registro civil de nacimiento de 
EDGAR HERNANDO TRUJILLO Y MARIA ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ, de 
conformidad con los documentos que se aportan.  
 

PRUEBAS. 
 
Solicito al señor juez se sirva decretar y tener como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES. 
 
 

a. Poder debidamente diligenciado otorgado por la señora MARIA ROSARIO 
VIVEROS VILLAMUEZ Y MARIA ALEJANDRA TRUJILLO VIVEROS.  

b. Sentencia 309 del 26 de Noviembre del 2019 proferida por el juzgado Octavo 
de Familia aportada por la parte demandante. 

c. Registro civil de nacimiento de EDGAR HERNANDO TRUJILLO BADOS 
con la nota marginal correspondiente. 

d. Registro civil de nacimiento de MARIA ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ, 
con la nota marginal correspondiente. 

e. Sentencia registrada en el libro de varios de la Notaria Única del círculo de la 
unión (N). 

f. Crédito por valor de $39.914.604 . 52  que debe cancelar MARIA ROSARIO 
VIVEROS VILLAMUEZ al banco BBVA 

g. Historia clínica por tratamiento psicológico de MARIA ROSARIO VIVEROS 
VILLAMUEZ  como consecuencia de la violencia intrafamiliar y amenas de 
muerte recurrentes del señor EDGAR HERNANDO TRUJILLO BADOS. 
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h. Certificación de afiliación como beneficiaria de MARIA ALEJANDRA 
TRUJILLO VIVEROS  y retiro del demandante  

i. Solicitud de medida de protección a la policía nacional  
j. Certificación de la protección ordenada y su cumplimiento. 
k. Denuncia penal por violencia intrafamiliar y amenazas de muerte.  
l. Copia de la fiduprevisora donde indican los requisitos para afiliar a 

beneficiarios y su acreditación. 
m. Certificación expedida por la Dra. en Psicología TATIANA ANDREA LOPEZ 

VILLAFANE tratamiento psicológico de MARIA ALEJANDRA TRUJILLO 
VIVEROS.   
 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Sírvase señor juez, citar y hacer comparecer ante su despacho en hora y fecha que 
asigne al señor EDGAR HERNANDO TRUJILLO BADOS , mayor de edad y vecino 
de la esta ciudad, domiciliado y residenciado en la la ciudad de La Unión Nariño  
Carrera 1 No 22 – 148 del Barrio Carlos Lleras  celular 3124817277 correo 
electrónico agredoabogado@gmail.com para que bajo la gravedad del juramento 
declare sobre los hechos de la demanda contestación excepciones propuestas y 
demás aspectos que interesen al proceso.  
 
En caso de no comparecencia, renuencia a responder, , respuestas evasivas, 
decláresele confeso de conformidad con lo establecido en el art. 205 del C. G. P.  
 
TESTIGOS:  
 
Sírvase señor juez citar y hacer comparecer ante su despacho en fecha y hora que 
asigne  a los siguientes testigos  todos mayores de edad y vecinos de esta ciudad 
donde tienen su residencia y domicilio para que bajo la gravedad del juramento 
declaren sobre los hechos de la demanda, contestación, excepciones y demás 
aspectos que interesen al proceso a: VICTOR EMILIO VIVEROS VILLAMUEZ, 
identificado con la c.c. No 14.974.902  quien se localiza en la Calle 29 No 26 – 39 
Barrio El Recuerdo de la ciudad de Cali celular 3148115510 correo electrónico  
veviverosv1@gmail.com 
ANA PATRICIA MOSQUERA ARBOLEDA identificada con la c.c. No 66.840.998  
quien se localiza en Carrera 32 A No 17 – 55 Barrio Santa Elena de Cali celular 
3156902057 Correo electrónico patimosar07@hotmail.com  y a ISELA LEMOS 
TORRES identificada con la c.c. No 25.436.355  quien se localiza en cra 2 A No 64 
a – 26 Barrio La Rivera de Cali  celular 317804 2742 correo electrónico 
islemoto@gmail.com   
 
En caso de ser necesario solicito a su señoría se haga comparecer a MARIA IRENE 
TRUJILLO BADOS hermana del demandante,  mayor de edad identificada con la 
c. No 27.296.324 de la Unión Nariño celular 3146001544 quien suscribe  el 
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certificado de cuantía mensual de alimentación para que declare sobre los hechos 
de la demanda y demás aspectos que interesen al proceso. 
 Bajo la gravedad del juramento declaro desconozco su dirección y correo 
electrónico, quien puede ser citada a traves de su hermano el demandante y 
apoderado del mismo Dr. ANDRES FELIPE PIANDA AGREDA 
 
El objeto de los testimonios es demostrar la veracidad de los hechos de la demanda, 
contestación y excepciones de mérito, y demás aspectos que interesen al proceso, 
la falta de capacidad económica de la hija del demandante, su tratamiento 
psicológico y psiquiátrico,  en general su estado actual de sus circunstancias 
domésticas. 
 
Los testimonios se solicitan de conformidad con lo ordenado por el art. 208 y s.s. 
del C.G.P.  

 
NOTIFICACIONES 

 
MARIA ROSARIO VIVEROS VILLAMUEZ y MARIA ALEJANDRA 
TRUJILLO VIVEROS recibirán las notificaciones en la Carrera 25 B No 26 B 
– 17 del Barrio Agua Blanca de Cali,  celular 3108481151 correo electrónico 
mariarosarioviveros@hotmail.com y trujilloviverosm@gmail.com  celular 
3108481151. 
 
Mi persona las recibirá en la Carrera 84 No 5 – 187 Oficina 202 Teléfono 
6024042226 – celular 3152682354 Correo electrónico hilda-
perez@hotmail.es y adlih5405@gmail.com Cali Colombia  

 
Del señor Juez, cordialmente  
 
 

 
 
HILDA DEL CARMEN PEREZ ROSAS 
C.C. No 31.265.020 de Cali. 
T.P.No 34.751 del C. S. J.  
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                                                                          Santiago de Cali, 25 de enero 2022 
 
 
Por solicitud de la interesada se expide el siguiente documento con el fin de certificar el 
proceso de intervención psicológica brindada a la Srta María Alejandra Trujillo Viveros, 
identificada con cédula de ciudadanía # 1.107.101.302 de Cali. 
 
Hasta la fecha, se han realizado 2 sesiones de terapia psicológica (12 de enero y 22 de 
enero) teniendo como motivo de consulta inicial “dificultad en el manejo de las 
emociones”. Se hace recomendación continuar proceso terapéutico y manejo por 
psiquiatría.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
Tatiana Andrea López Villafañe 
Psicóloga-Pontificia Universidad Javeriana 
Tarjeta profesional 207871 
 
  
 


